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S U  M A R I O

Parte oficial

Pr»6ideiicia del Consejo de Mimstros
D iícurso leido por S. IvL el I I e y  {q, D. g.) 

en la solemne apertura de las Cortes, 
Aerificada en el día de ayer. — Pági
nas r.030 3? 1.031.

Ministerio de Hacienda

Real decreto disponiendo quede en suspeiiso 
desde esta fecha ¡a ejecución dcl de 6 de 
Marzo último, que declaró a ¡as personas 
jurídicas sujetas a l  ¡mpuesto de cédulas 
personales, y que se dé cuenfa a ¡as Gor
fes de aquel D ecreto--P agina  1.03T.

Otro nombrando Vicepresidente de ¡a Junta 
de Aranceles y de Valoraciones a don 
Estanislao de Urqiiljo y Ussia, Marqués 
de Urquijo.— Página 1.031.

Giros nombrando Vocales de ¡a Junta de 
Aranceles y de Valoraciones a D. Tomás 
Zubiria e Jbarra, Conde de Zubiria; don 
Nicolás María de Urgoifí y A chucarro; 
D. José Barreras Massó, D. Juan Giibcrn 
y Fábregas'. D. A n to fi’ó Gómez Vallejo, 
D. José Mira M esegucr, D. Ramón de 
Sota  y Llano, D. Felipe Lazcano M ora
les de Setién, D. Juan Antonio Gómez 
Quites y D. Joaquín Aguilera Valentu—  
Páginas 1.031 y  1.032.

Ministerio de Gracia y Justicia
Rectl orden disponiendo que durante la au

sencia dê  esta Corte del Director general 
de Prisiones se encargue interinamente 
el Subsecretario de este Ministerio del 
despacho de los asuntos de la mencionada 
Dirección G eneral— Página 1.032.

Ministerio de la Guerra
Reai orden revocando la libertad condicio

nal concedida al penado José Gómez M ar- 
q^ina.— Página  1.032.

D E  M A D R I D
Ministerio Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden resolviendo el recurso de alzada 

interpuesto por D. Juan Francisco O caña 
Sánchez, Maestro de D m xal {Granada), 
contra orden de la Dirección General de 
Prim era Enseñanza de 18 dé Mayo próxi
mo pasado.— Página 1.032.

Otra oceptando la renwncia del cargo de 
D irector de la Escuela Normal de M aes
tros de Albacete presentada por D. Félix  
Alonso.— Página 1.032.

Otra nombrando D irector de ¡a Escuela 
N orm al de M aestros de Albacete a don 
José María Lozano.— Página 1.032.

Otra ídem a D. Juan Fernández y Am ador 
de los R íos Catedrático numerario de
Geografía e H istoria del Instituto de
Barcelona.— Páginas 1.032 y 1.033.

Gira disponiendo, se anuncie a 'concurso  
previo de traslado ¡a provisión de la Cá
tedra de Matemáticas, vacante en el In s
tituto de San Sebastián.—Página I.033.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Matemáticas del Instituto de Barcelona 
a D. Teodoro Sobras y Causapé.—Pá- 
ginai.ozz^

Otra ídem de Geografía e H istoria del
Institu to  de Valladolid a D. José Baña
res Magán.— Página ,1.033.

Otra ídem de Geografía e H istoria del
institu to  de Badajoz a D. Carlos Gonzá
lez H uerta .—Págitia i.oys-

Otra confirmando desde i.° de Mayo pró
xim o pasado en ¡os cargos que se indican 
al personal del Centro de Estudios A m e
ricanistas esfahlecido en el Archivo ge
neral de Indias, de Sevilla', que se men- 
c io ra ^P á g in a s  1.033 y  L034.

Ministerio de .Fomento
Real orden resolviendo el expediente ins

truido para 'pt'oveer la plaza de V erif ica
dor de contadores de electricidad de la 
próvincia de Segovia.— Página 1.034.

Administración Central
T r ib u n a l  d e . A cta s  p r o t e s t a d a s .—  

miento de días para la celebración de la

vista de los expedientes electorales de los 
distritos que se mencionañ.—Página 1.034

H a c i e n d a .—Dirección eral de la Déuda
y Clases Pasivas.—Señalamiento, de pot- 
gas.—Página i.OM»

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  SubseGretaría.— 
Anunciando a concurso previo de traslada 
la provisión de la Cátedra de MútemáH- 
cas; vacante en el Instituto de San 5 *̂ - 
bastión.—Página 1.035.

Dirección .General de Prim era Bnseñanxa,— 
Resolviendo reclamaciones de loS Maés-’ 
iros de Escuelas Nacionales, que se men^ 
donan, solicitando sé les abone gratifica^- 
ción por venir facilitando la enseñanza 
de adultos en el curso comenzado en
1.° de Diciembre del año próximo pasado. 
Página 1.035.

F o m e n to .— Dirección Genei*al de Obras Pú
blicas.—CíVr«/or disponiendo se abra in
formación pública durante todo el mes 
de Julio para la reforma del Reglamento 
de 23 de Julio de 1918, para circulación 
de vehictílos con motor mecánico por las 
vías públicas de España.—Página r.036.

Servicio Central de Puertos y Faros.—Sec- 
ción de Puertos.—Disponiendo que el día 
28 del actual se celebre la subasta de las 
obras de destrucción del bajo situado a 
¡a boca del puerto de Lequeitio (Vizcaya). 
Página 1.036.

A n e x o  i."’— B o ls a .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a e  
M e t e o r o ló g ic o .  —  S u b a s t a s .— A d m in is -  
T R .\cióN  P r o v i n c i a l .  — . A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n ic ip a l .— A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d e  la 
Compañía de los Ferrocarriles Estrafégi^ 
eos y Secundarios de Alicante; Bañco de 
España; Compañía de Segúreos Casadc'- 
munt y Compañía; Sociedad de los Pé^ 
rrocarriles de Madrid a Cáceres y Por
tugal; Banco de Aragón (Zaragoza); 
Banco Flipotecario de España, y Extravio 
de una póliza de seguro dé vidU.SA}f-‘ 
t o r a l . — E s p e c t á c u lo s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e st a d íst i
c o s  DE

H a c i e n d a .—Subsecretaría. — Inspección ge
neral. — Estado demostrativo dél movi
miento que han tenido las reclafnacwnes 
económico-admlnistratixms durante el mes 
de Mayo próximo pasado y en Abril y  
Mayo del añó actual.
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P A R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S . M \ d  R e y .Don Alfonso X III (q , D. g .)  
S. M. la R e íw a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A» R. el Príncipe de AstiiriaB e Infan»- 
tes Y demás personas de la Augusta Rea! 
Familia coníinúrn sin novedad en su im- 
por«tante salud

Disbtirso leído por S. REY (q. D. g.) 
en la solemne apertura de las Cortes, 
verificada en el día dé ayer.

S e ñ o r e s  S e n a d o r e s  y  D i p i t i a d o s  : 

bienvenidos a ejercer %n esta hora 
oecisiva la representación del paiá^ a cu- 
yes anlie-Ios debemos y queremos todos 
córresponder con fervorosa diligencia.

Me complazco en deciro® que se man
tiene Inalterable k  concordia con la San» 
ta Sed i. cual corresponde a los sentimien- 
fós católico-s de ía Nación; y qué en núes- 
.^a amistad con todos los pueblos no hay 
f tra ‘mudanza sino la de haberse retirado, 
meses ha, de' Petrcgrado, a causa de 
íucesos allf ocurridos, nuestra Misión di« 
p>om ática.

Erigida Finlandia en Estado indepen
diente, España la ha reconocido como tal, 
lo mismo que a la República de Polonia 
y a la Checoeslovaca.

La-suspensión de las armas atenuó k á  
#1stezas, k)s quebrantos y los desvelos que 
de la guerra nos vinieron en ^os pasados 
afios. Ahora, con júbilo inefable, acojo y 
acogeréis Conmigo el advenimiento cierto 
de la ansiada paz. Siempre, así en lo po
lítico como en lo económico, para pre.ser- 
vnr’ en el orden internacional los intereses 
de Estpaña, han de ser necesarias la uni
dad espiritual del país y la continuidad 
de k  obra de sucesivos Gobiernos, que 
el actual viene manteniendo.
- En la venidera gituación de las cosas, 
subsistirán al igual que hasta aquí los 
motivos qite hubo, al abrir las Cortes de 
J^oy, para señalar, con el asenso general 
dé . k  Nación, las qu« son orientaciones 
funidamentales de nue.stra politic-a ext€™ 
riosh

Inic-iada una Liga de Naciones con el 
íjin principal de que sea respetado el De
fecho entre los Estados, España manifes
té en principio su adhesión y laa tenido 
la honra de ser llamada a formar parte 
del Comité Ejecutivo provisional. Delibe
raréis a su tiempo acerca de ello.—La Con
ferencia de la Paz prepara también cláu
sulas dedicadas a establecer un más es
trecho concierto de los pueblos en la me
jora de la condición moral y material de 
los Trabajadores, y Mi Gobierno os pe
dirá autorización para aceptarlas.

En Marruecos la obra pacificadora ha 
tenido dur^uHe los último^ meses notable

Impuiko, bajo la inteligente dirección d«Í 
Alto Comisario y por la meritoria labor 
de nuestro Ejército; una y otra, así asis-" 
tidas del concurso indígena. En breve cxa*> 
iTíinaréis pro,puestas enderezadas a simpli
ficar allí ilos servicios, reforzar las ren
tas locales y aliviar las cargas del Te
soro. Igualmente juzgaréis las reformas 
üive Mi Gobierno proyecta ea las Pose
siones del iAfrica Occidental.

Las materias hacia las cuales -el bien 
público SíOlicitaTá con urgencia vuestra 
atención son excepcionalmenle numerosas. 
Urgentísimo es í^ue vuestro voto autorice 
los gastos públicos, con sus dotaciones, 
en el presente año, durante el cual ne- 
cesitaréis acorda^* para 1920 un Presupues
to adecuado a las necesidades de© país. 
Las hallaréis acumuladas. A las que sus
cita de ©«ntinuo el curso <ie ía vida na
cional se juntan aquellas cuya satisfao 
ció», quedó rezagada en los años últimos, 
con aiás otras que la paz ocasiona, Tpdas 
demarifdan providencias cuy© buen éxito 
dependerá de la opoil^unidad con que- $ean 
í^doptadas y cumplidas; y por este mo
tivó, Mi Gobierno, sin reíajaí k  desve
lada solicitud que es debida & todos los 
servicios, ni desistir de las reformas ju« 
diciales que obtuvieron la aprobación de’! 
Senado^ ni levanta mano en los complc- 
áfnentas que las raflitares votadas ya nece
sitarán. en orden al reelutamiontu. la mo
vilización, la. instrucción y la aviación, se 

I sujetará a la prioridad que de modo im- 
I perioso señalan las circujistancias^ al or

denar la S'Crî ' de proyectos que ha dé" so
meter a vuestró examen.

El término de las hostilidades trajo de 
súbito mudanza proporcionada a la m ag
nitud del trastorno que ellas habían ido 
causando ; y lô s modos de vida normal a 
que se retorna difieren mucho de los ante
riores a la guerra.—Ha comenzado don
dequiera una remudación en los coniQti- 
d-0£ y íuncionaEmientc del. Poder público, 
en k  con-üicióii respectíiva de ías clases so- 
siateg, en la- estruGliira y en la dinámica 
do k  producción^ d'el tráfico y del consu
mo, en la cuantía y las inversiones de lós 
ga.stos públicos, en los asientos y k  gra
duación de los impuestos, en el ordena
miento de todo linaje de nexos interna- 
dónales; dicho de una ves^ en todos los 
despliegues de la vida humana,

España siente la general conmoción, a 
la vez que una plenitud nunca igualada 
de su vigor interno. Necesita que nos des
velemos para amparar crni el público so
siego la obra renovadora, y sistematizarla 
coniduciéndola por vías de justicia, ponie-n« 
do en esta acción directiva tanta pruden
cia cuanta presteza y decisión. Si se per
diere la oportunidad actual para corfegir 
'lefecíos Inveterados de nuestra constitu
ción económica, y también de nuestro es
tad© social; si no se acomodasen pronto 
los servicios públicos al ritmo y la am
plitud de las actividades nacionales, los 
rectirsos que tan magna empresa ha de

absorber, y de los cuales ostensiblem-ente 
se dispone hoy, no podrían rehuir inver* 
siones extrañas, y, después, se fr-ustrarlaú 
por tardíos los mejores designios.

Entre las providencias varias, al parjecer 
di£pers7i„s, con que acordadamente habréis 
de dar cima al arduo empeño, éescuellan 
las que comprenderá el Presupuesto para 
el año próximo. El exeeso de gastos p a ra , 
servicios permaneníefe^ sobre los ingresos 
ordinarios, no es llevadero siao en cuanló 
tenga carácter transitorio y ocasionai; 
mas se ha de conocer que la suma de dis
pendios crecerá de modo inevitable, aunu- 
que con severidad sean revisados y expur
gados ilos sumandos. Habrá que allegar 
recürsos proporcionados a los justos pero 
muy «ostosos anhelos populares, como 
son : ííiejorar, de diversos modos, la com 
díción de las clases sociales más numero
sas dando efectividad a la legislación que 
con este fin se ha ido promulgandp, com
pletándola y extendiéndala así a Ies tra
bajadores del campo corno a los maxít-L 
Mos; g-ener-alizar en el puqblo la fustruo» 
c ió ri, canstruir al ©íecto edificios escola
r e s ,  e x t e n d e r  las enseñanzas profesionales 
e impulsar los avances, en la su.pcrioí* cuL 
tura; a c e l e r a r  la conatrucaión de acuarte- 
kiiiientbs .kigiénscds y del material de 
guerra; emprender la ejecución de un pl-an. 
extraordinario de las. obras públicas más 
reproductivas, ccns<truyend,o el Estado las 
lineas f é r r e a s  necesarias y completando 
Ira, habilitación sisíemática- de los- trans,- 
portes terrestres y m arítim os; naoioiialL 
zar la producción indusUfial de todos los 
materiales y  elementos para nuestras, coirs- 
uUGciones; encauzar y fomentar con las 
organizaciones y los institutos adecuados 
una mejora agraria que generalice la ob  ̂
mnc'ión á ú  rendimiento máximo de que 
■sea c a p a z  el suelo , patrio, conciliando el 
respeto a la propiedad privada con la 
v e n ie n c ia  s o c ia l  de favorecer el acceso a 
ella de quienes sean aptos para fecundi
zarla ; tnsdtuir servicios de asistencia pú- 
blfca^ dar mayor eficacia a los sanitanos 
y  acometer el em.peno de que las vivieu/-; 
das insalubres tengan sustilíudón efectiva;, 
y  vaya remediándose la carestía, miatído 
ro  la ca^-encia, de las que hmiiasiitaiíta-
menite son habitables^,

. E l  awnento de ingresos ha de obtenerséj 
en parte, vigorizando el organismo gestor 
de k  H acienda; en cdtra parte,^ adaptan^ 
do y modificando algunas de • las actua
les mipos-kiones, con advertencia de co 
estorbar los medros de la riqueza públicas; 
mas, asi éstas reformas como el estab-k- 
cmiiento de impuestos nuevos^ habrán de 
tenet un sentido justicieramente sockL 
aliviar a los pequeños contribuyentes, a t o 
le r a los trabajadoires con tendeinda a su 
mejora económica, hasta facilitarles méto
dos paríi hacerse partícipes en la produc
ción ; y  gravar, dentro de limites pru- 
dcntéa^ al capital que obtiene de varios mo
dos la protección del Estado. Uno de estos ’ 
ampafos es k  revisión arancelaria, que m
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paedíi COT^orarsie, y qu« deberá cí),rrespOB« 
¿er a la honda innovación dé k)do5 los 
mercados y de los valores; de modo que 
i2L defensa estricta de la producción espa
ñola atienda a! eslabonado aprovisLona^ 
miento de las Industrias transíonifiadoras 
y a los mtereses del general consumOo 

A propósito de la reíprpia del régimen 
local y de su necesario asiento, que han 
de ser las haciendas peculiares, se contro
vierte anos ha el grado de autonomía de 
lo-s Municipios y do las Regiones. Hacia 
ti desenlace se anduviercm ya las pri-ncL 
palles jornadas, habiéndose cpnseguidOj por 
lo Qiie atan» a las m.unioipalidades, un ge
neral asenso que cuadra a decisiones de 
tíâ nta transcendencia^ y pudiéndose con- 
bar en que análogas conformidades se ob
tendrán mediante un examen desapasiona^ 
do de la cuestión regional. Mi Gobierno 
estiim  que no se deben demorar las reso- 
luciotíes en estas máterias, estrechamente 
conexas con la general reforma de ios ser^ 
vicios públicos y con aspectos sustancia
les de la ciudadanía y de las prácticas 
políticas. Seréis oportunamente invitados 
a deliberar sobre- estos magnos asuntos.

S eñores D^pútados y S en ad o r es: 

Obras arduas de abnegación, cual hoy 
íás demanda el bien público, tan sólo se 
pueden acometer y cumplir con el aliento 
dél amor patrio que vosotros sentís, jun„ 
tameiíííe con los pueblos que representáis 
y Conrniigo. Ejemplos hemos presencia io, 
durante los años últimos, m  la mayo? y 
rtik& civilizada extensión del mun:tío„ que 
nós preservarían siempre de reputar des
medidos 1#'S esfuer«oa. La vida misma he., 
iryj.s de aprontar cuando la necesita la Pa
tria, pero ni aun k  llegaría a ésta la ocña 
sión de pedir s-acriñcibs heroicos, porque 
•sería destruida si no Ir «ustenta^e, coti- 
aiana y calladamente, la asistencia de los 
buenos cumplidorejg del deber cívico. El 
nueSítro no ^  dudoso porque nos lo tra/.a 
la realidad; ni en seguirlo consenlixi ti« 
tubeo vuestro patriotismo^*

MINISTERIO DE R M P A

REALES DECRETOS

Visto Ol expediente instruido a* ĉ íhS'éctaen-' 
cía de reclamaciones formuladas por varías 
corporaciones con motivo de }a ejecución 
del Real decreto de seis de Marzo último, 
que deciasró que las personas jurídicas se 
hállan sujetas al pago del impuesto de ce- 
dulas personales:

p e  conformidad con lo informado por la 
Cornisón permanente dd  Consejo de E stir 
do, y de acuerdo c«n el de Ministros, 

Vengo en disponer quede en súspenso, 
desdt ¡esta fecha, ia ejecución de dicho 
Bealj decrerto d^ seis de MarsíO úl^mo, y 
Ilúa se dé cuenta del a laa

Pado en Palacio a veántiouatro de Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFOiMSO
, Mmistro de Hacáenda,

Juan de la Cierva y FeñaSel

A propuesta del Ministro de Ilación5a, 
y de conformidad con lo prev’enido en los 
aráculos segundo y séptimo de Mi Real 
decreto de dos de Enejo del corriente año. 

Vengo en nombrar Vicepresidente de la 
Junta de Aranceles y de Valoi*aciones a 
D. Estanislao de Urquijo y ü&sía^ Mar^ 
qués de Urquijo.

DMo en Falacip a veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
Ministro cié Hacíeíidfi.-,

Juan de la Cierva y Peñañei

A propuesta deS Ministro de Ha-cienda. 
y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarto, apaTtado C, y séptimo de 
Mi Real decreto de dos de Enero del cĉ - 
rrk n te  año,

Vengo en nombra-r Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones á D. To
más Zubiría e Ibarra, Conde de Zuñirla.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju-. 
nio de mii novecientos diez y nueve.

ALFONSO

Rl Minisípro de Haeieada, 
Juaa la Cierva y Peñañei

A propuesta deil Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarto, apartado C, y séptimo de 
Mi Real desEreto de dos ée Enero d d  co
rriente añb.

Vengo ep nombrát Vocal dé la Junta 
de Arránceles y de Valoraciones a doti 
Nicolás María de U rgoitr y Achucarro.

Dado en Palacio a veinticua^tro de Ju 
nio de* mil novecientos di#z y nu’evé.

ALFONSO
351 Ministro de Hacienda^ 

him  áe la , Cierva y Fm & ñtl

A  propuesta dol Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarta, apartado C, y séptimo de 
Mi Real decreto de dos de Enero del co- 
rríeiitc año.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles j  de Valoraciones a 4«m 
Jo^é Barreras Ma.9sóo 

Dado en Faladio a veintkuatuo d» Ju
nio de mil no-v’edentos diez y nueve

ALFONSO
Mmi§tm de Hacienda,

J u m  de ía Cierva y FeüafieL

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarto, apartado G, y séptimo de 
Mi Real decreto de dos de Enero ‘ol co
rriente año.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones a don
juán  Gubern y Fábregas,

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve»

Kl Ministro de Hacienda, 
/na® d© la Cierva y PeñafieL

ALFONSO

A propuesta del Ministro de Hacieada, 
y de conformidad con lo prevenido en lo^ 
artículos cuarto, apartad > C, y séptimo de 
Mi Real decreto de dos de Enero dd  
coloriente año,

Vengo en nombrar' Vocal de la Junta 
de Aranceles, y de Valoraciones a don 
Antonio Gómez Vallejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ministro dé Hacienda, 

JtxaB da la Cierva y Peñañel

A propuesta 4 el Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en ios 
articulos cuarto, apartado C, y séptimo dé 
Mi Reail decreto de dos de Enero d d  
corriente año,

Vengo en nombrar Vocal de la Juntjt 
de Aranceles y de V&laraciones a doa 
José Mira Meseguer.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju 
nio de mil noveckntas diez y -nueve.

A LFO N S0
Bí Mlíiisíro d« Haeíénda,

Juaa de la Cierva y PeEafleL

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarto, apartado C, y séptimo, de 
Mi Reail decreto de dos de Enero des! 
corriente año,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones a don 
Ramón de Sota y Llano.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju 
nio de mil novecientos diez y nueve.

- ' .ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y PeñAfiet

A propuesta de! Mímstro de Hacienda, 
y dé conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarto, apartado C, y séptimo de 
Mi Real decd-oío de dos de Enero 
corriente año, 

í Veng-o en uomhrajr VocM k  ’ Jnnba-



1.032 25 J u n io  1919 G ace ta  de M ad rid .-N ú m . 176

áe Ara«€des y de Vafloradones a don 
Fol¿p« Laacano Morales de Setién.

Dado en Palacio a veinticuatro de Ju
nio de mil nov^ientos diez y nueve.

ALFONSO
E2 Ministro de Hacienda,

Juan de la Cierva y PeSafieL

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos cuarto, apartado C, y séptimo de 
Mi Reall decreto -de dos de Enero del 
corriente año, :~

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones a don 
Juan Antonio Gómez Q uite .

í>ado en Palacio a veinticuatro de Ju 
nio de mñ novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u ^  de la Cierva y Peñafiel.

A pi'opuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo prevenido en los 
articules cuarto, apartado C, y séptimo de 
iMi Reall decreto de dos de Enero deü 
corriente año.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Va-Wi aciones a don 
Joaquín Aguilera Vaíenti.

D ado  en Palkcio a veinticuatro de Ju
nio de mfl novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Mioistro de Hacienda,

Juan de la Cierva y Peñafiel,
   ---

HOIISIERIO DE fflA C IA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. S r .; S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido a bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte del señor Director 
general de Prisiones, se encargue V. L in
terinamente de3 despacho de los asuntos de 
la mencionada Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 24 de Junio de 1919.

3 AHAM ONDE 

Señor Subsecretario de este Ministéno.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
•Excmo. S r.: En vista del escrito de V. E. 

4^ fecha.3 dei mes actual, proponiendo se 
deje sin efecto la libertad condicional con
cedida al penado de la* prisión provincial 
^  Málaga José Gómez Marquina, conde- 
nado en sentencia firme de 31 de Enero 
de I9í6 a la pena de cuatro años de prisión

militar correccional por delito de deserción: 
Considerando que el referido penado ha 

intentado desertar d-e la Brigada Discipli
naria, siendo encontrado en la carretera 
del Hospital Jordona, en completo estado 
de embriaguez y con lesiones que se pro
dujo al perder el conocimiento y caer al 
suelo:

Considerando que con arreglo al núme
ro 8 de la Real orden circular de 12 de 
Enero de 1917 (C. L. núrn.. 8), la mala con
ducía de los libertos es causa suficiente 
para revocar la concesión de la libertad 
condicional, siendo evidente que el proce
der del referido soldado revela que no 
eran efectivos sus propósitos de hacer vi
da honrada en libertad:

Vistos el articulo sexto de la ley de 2*8 
de Diciembre de 1916 (C. L. número 276) y 
la citada Real orden '^e 12 de Enero de 1917, 

El R e y  (q. D. g.) se ha servido revocar 
la libertad concedida por Real decreto de 
2 de Enero último {D. O. núm. 2) al pena
do José Gómez Marquina, que reingresará 
en la prisión provincial de Málaga. ,, ^

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años. Madrid, 23 de 
Junio de 1919,

SANTIAGO

Señor Comaridante, general de Melilla.

im iS T E R I O  DE .INSTRUCCION  
PÜBUCÁ Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: En el recurso de allzada in

terpuesto por D, Juan Francisco Ocaña 
Sánchez, Maestro de Durcal (Granada), 
contra la orden de 18 de Mayo último, e! 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

Visto 0Í recurso 'de alzada interpuesto 
por D. Juan Francisco Ocaña Sánchez, 
Maestro de Sección de la Escuela gradua
da de niños de Burcal (Granada), cont''a la 
orden de la Dirección general de Primera 
Enseñanza de 18 de Mayo último, que de
niega su petición de que se le abone por 
d  Ayuntamiento una cantidad por indem
nización de ca..sa,, en vez de facilitarle ha
bitación; y

Resultando que -el interc-sado alega, co
mo fundamento, que el piso que puso a su 
disposición ol Ayuntamiento se halla deslía- 
hitado por la circunstancia de ser sotíero 
el recurrente y no necesitarlo a causa de 
vivir de huésped; que al no poseey el 
Ayuntamiento casa para el Maestro le es 
lo mismo arrendarla o abonar alquiler co
mo indemnización, y que el derecho del 
Maestro a elegir entre la casa y la indem
nización lia sido recon^ocido por la  Real 
orden de 3 -de Febrero de 1913:

Resultando que ía Sección Administra
tiva provincial es de parecer que debe descs- 
timarse d  recurso y el Negociado y la Sec

ción del Ministerio proponen que se oigá- 
a- este Consejo:

Considerando lo dispuesto en la citada 
Real orden de 3 de Febrero d<e 1913, el 
Consejo opina que procede admitir el 
curso, pero reconociendo al interesado don 
Juan Franíiisco Ocaña Sánchez el derecho 
a percibir la Í3ademniza.ción de casa tan só
lo para lo sucesivo.

y  coíiforniándose S. M. el Riíy (q. D. ^.) 
con -el preinserto dictamen, se ha s^ervido 
resoirer como en el mismo se proponc.

De Real orden -lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Maj^o de 1919.

S IL Ió

Señor Director g-enenil de Primera. Ensê » 
fianza.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha- 
servido aceptar ia renuncia que del cargo 
de D.irector de la Escuela Normal de Maes
tros de Albacete ha presentado D. Félix. 
Alonso.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
co.nocim.iento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S, m.uchos-. años-. Madrid, 16 de Ju
nio de 191a

SILIÓ

Señor Director general de Prim era Ense
ñanza. ^

limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te» 
nido a bien nombrar a D. José María 
Lozano Director de la Escuellz- Normal de 
Maestros de Albacete 

De Real orden lo digo a V. S. para» su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1919»

SILIO

Señor Director general de Primera En-

Ilmo. S f .: Visito el expediente para 'la 
provisión de la Cátedra de Geografía e 
Hisitoria del Instituto general y técnico de 
Barcelona:

Considerando que el Consejo de Instrnc»’ 
ción Pública, en su dictamen de mayoría, 
I0.S dos votos particulares formulados y la 
refutación del referido dictamui acordada 
por la Cr>misión permanente coinciden con 
k  acertada apreciación de que este- con
curso ha de resolverse con sujeción a' 4o 
dispuesto en el articulo 12 del Real decre
to de 30 de Abril ¿e 19^5 •

Considerando que el articulo 12 no de
termina que la declaración de mérito, . rele
vante o no, haya de partir necesariameiite 
del Consejo de Instrucción Pública, sino 
que dentro de cada uñó de los tres grupos 
se apreciará como condición de prefe
rencia los servicios eminentes prestados a 
la enseñanza en -el orJen de estudiol pro
pios de la Cátedra* vacante,
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par la publicación de obras,, trabajos, m- 
vestigadoaes o procedimientos didácticos 
cuyo mérito haya sido con anterioridad ai 
concurso reconocido y declarado por el 
Consejo de Instmcción Ppbhca o, en su 
defecto, por Corporadones oficiales com
petentes, como las Reales Academias y l̂os 
O austros de Univei^idad, Institutos o ' 
Escuela especial a que el Profesor perte
nezca? : ,

Considerando que cualesquiera que sean 
las afirmaciones y juidos que para susten
tar lo'S respeqíivos critm os se han emitido 
en los contradictorios informes basta el 

escamen áel expediente para eviden- 
<áar fque ila AcadoBÍa de 4a ̂ H i^ r ia  de- 
<Éaró dé tnéritb para sú carrera cuatro 
dbras del Sr, Amador dé los Rids, y de mé
rito relevante oíros cuatro volúmenes; eíc- 
trexno este último en que no caben inter
pretaciones ni distingos, toda vez que es la 
propia Académia de la HiMóna qmen dice 
textualmente, después de un caluroso er.i- 
oomio de los seis volúmenes de que habla, 
méritos tan relemntes dében serle recor 
nocidos a D. Juan Fernández Amador de 
k>s Ríos en su carrera por tan noble es
fuerzo señaílado:

Considerando que nq obstante acreditar 
otro5 concursantes, y muy - singularmente 
los propuestos du elos votos particulares, 
condiciones y méritos dignos de la mayor 
estimación, ninginíq dé ^ o s  iguala a k>s 
demostrados por d  Sr. Fernández y Ama
dor de los Ríos que quedan ^neseñados,

S. M. el R^y (q.- d t coníornúdad
con el dictamen 'dél ■lEbñté'jo de Instruc
ción Pública, y VirlM, 4 e concurso de 
trasdado, ha téq|do a.bíén nombrar a don 
Juan Fernández y  Á taaéor de los Ríos 
Catedrático numerario de Geografía e Hif?- 
toria del tn  stituto g ^ e ra i  y técnico de 
Bi8?C!^na rcon ©I h^ber. armal ,que>aottiáí- 

d is fru ta ; habiendo M/
que la -Cátedra de igud asignatura que, 
como consecuencia de éste nombramiento, 
resulta vacante en el Instituto de Zaragoza, 
se anuncie para su provisión ail turno que 
oorresponda.

De Real oréen lo d%o a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Bies guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1919.

SILIÓ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méi'4tos y sermcios de D. Juan Fernández 
y Am<idor de los S í̂os  ̂

Licenciado en Filosofía y Letras,
Doctor en Filosdfíá y Letras.
Lkendado én D erécho. .1 

-% M or«éniI>érechd, ■

Catedrático numerario -áe la aslgMtto^a 
en virtud de oposición y por Real orden 
de 14 de Abril de 1903.

Es anlor de treinta y una obras, entre 
geográficas e históricas, y un Dkiciqnario 
Vasco-caldaico-castéilano, dé ellas seis 
declaradas de mérito relevante por la Real 
Academia de k  Históría y cinco más con 

iavcfi?ab|ey rnérito? par& .m  ?c^re-
ra  y - de vareas otras.
■ <^j^€§pondient€^:^ ' 'Rféod . A n e m ia  .

I'lmo. Sr*: S, M. ei RiTír (q. D. g.), de 
conformidaiá con ik> dispuesto en d  Real 
decreto de 3ip de Abril de 1915 y Reai 
orden de 23 de Diciembre de 1918, ha te
nido a bien disponer que ■ se anuncie la 
provisión de la Cátedra de Matemáticas 
del Instituto general y técnico de Sa-n Se
bastián a concurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a  V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 17 de Junio 
de 1919.

SILIÓ.
Señor Subsecretario de este Ministeria.

de a V. I. muchos años. Madrid, 17 die 
Junk) de 1919.

S IU Ó

Señor Subsecretario de este Ministerio.'

Mériias y servkios de D, José Bañares 
Magán.

Licenciado en- Filosoíia y Letraíji. . 
Doctor en Filosofía y Letras.
CatediT<ático numerario de la asignatura 

en virtud de oposición y por Real orden 
. de 14 de Abril de 1903.

Es autor de varias obras favorablemente 
infonriada'S -por ,1a Rea/1 Academia ée vía 
Historia y tres por el Consejo de Instruc
ción Pública, asi como de otros trabájárs.

ICmo. S r . : De conformidad con el dio* 
tamen de. la Comisión permanente del Con- 
seje de Instrucción Píiblica, y en vfrtud 
de concurso de traslado,

S. M. ©1 R ey (q. D. g.) ha  teufido a bien 
nombrar a D. Teodoro Sabras y Caii^eapé 
Cátedrático numerario de Matemáticas del 
instituto general y técnico de Barcelona 
con ©1 haber anual que aotualmente disfru
ta, habiendo dispuesto $. M. que la Cáte
dra de igual asignatura que, como conse
cuencia -de este nombramiento, rostiilta- va-», 
cante en ol Instituto de Granada se anuiv 
efe para sai provisión al turno que p o rr^ -  
panda.

De Real orden lo comunico a* M. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. í. muchos í..ño«. Madrid, 17 de 
Junio de 1919,

SILIÓ

S^ñor Snb^ccreíario de este Ministerio.

Méritos y ser^k ío s de D , Teodoro Sahras 
yC ausapi.

Licenciado en Ciencias, íi-sico-materoá-' 
tkas.

Catfídráti'co numerario de la ' asignatura 
en virtud de oposición-y por Real orden 
de 28 .de Mayo -de . 1897. ;

Es autor de cirico obras, 'dedaradas de 
mérito por el Ponsejo de instrucción Pú
blica y la  Rea¡l A c a d tó a  de - Ciencias 
Exaotasv ‘ ■

Por:ReajI orden de 23 de Octubre de 1895, 
por sus relevantes méritos contraídos en 
■la enseñanza, se le concedió ila Cruz de 
Carlos MU }ib-re ée  ga*3tos.

Eme. S r .: De conformidad con el dic
tamen dé la Comisión permanente del Con
sejo dé Instrucción Pública, y en virtúd 
de concurso previo dé traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D, Carlos González Huerta Ca
tedrático numerario de Geografía e Hísito- 
ria del Instituto general y técnico de Bada
joz con d  haber anual que actualmente 
disfruta-, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátí'dra de igual asignatura que, como con
secuencia de este nombraraienío, resulta 
vacante eti el Instituto de Ciudad Real se 
anuncie para su provisión ai turno que 
corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. .para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guac- 
de a Y . I . , mAiehos años. Madrid, .17-de 
Junio de 29.19.. ,

S IL I6

Señor Subsécrel^rio de este Mmi'Sterúx

 ̂ Méritos y serondos de D. ,Qfsrl0^ GonzMee 
 ̂ _ . ■ Huerta. .

I : Licencis-do . en-, Fíloso-ña,,.y. Letras.
I Ca*tedri:.tko numerario ■ .de ;la 
I en virtird de oposición y 'Real orden de
I 18 -de Ma^rzo de ■ lóio.' • ■
II Es^,.autor :de :un Anáu3is.-,.gramaticak -
5í ; ■ . - :■S   -

limo. S r.: De confonnidad con el dic
tamen de la Comisión pennanente del Con
sejo de Instrucción Pública, y en virtud 
íde concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. José Bañares Magán Cate
drático aumerario de Geografía e Historia 
áéi Instítutó general y técnico de Vallado- 
lid con d  habar anual qué acttialmente 
disfrutay habiendo dispuesto -B. M. que la 
Cátedra de igual asignatura que, corao con- 
secueíicia de este nombramiento, resulta 
vacante :en d  Instituto de Pontevedra, sa 
anuncíe para- su pfbvisión ai turno que 
corresponda.

De ̂ Real ordén lo-comunico-a V. I. para 
m  líoacciipBieato Dios gpar«

Ulna S r .: De conformidad con lo pip- 
puesto. po r el Director del Centro . de 
tudio-s Americanistas- establecido en eH A r
chivo Genei'ái de Indias de Sevilla, reor
ganizado 'por Real decreto-fecha 8 Me. Fe
brero de 1918,, -

S. M. el R e y  (q. P . g.) se ha servido 
confirmar, desde i." d)e Mayo último, en 
d  cargo de Director dei mencionado Cen
tro, a D. Pedro Tattres Lanzas, Jefe óM 
repetido Archivo e Inspector del. Cuerpo 
íactétativo de .túxchiveros,. Bibliotecarios y 
Arqueólogos, con la gratificación o remu
neración asiual dé 2.500 pesetas ; .en e l car
go de Redactor-Jefe dcíl Bqleiín d-d, Cen-. 
tro, a D. Germán Latorre y Setién, C a t^  
drátko de la Facultad de Filosofía y Letras 
de .la Universidad ;áe Sevilla, .con. la  ̂re-, 
muneración o gratificación anual de. 2^000 
pesetas; en. eH cargo de„Secretario d«l -pr<>- 
pio Centro, a D. Ramón Manjarrés y Pó- 
res <k Junquitu, sán remuneración o, g r a ^  
ficación. anual, í>an aer=én ^  ^
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Tjorifico ; en d  carg:o de Administrador n 
Oficial dd  Boletín, a D. Luis Isern y Pine
da, con la remuneración o gratiñcación 
anual de 1.500 pesetas; cuyas remimeracio- 
nes .0 graíifi<iaciones se k s  abonarán mien
tras subsista en di Fresupuesto vigente la 
cantidad asignada a dicho efecto; y que 
de lo restante de dicha ca-fitidad asignada 
para material dd  mismo, se formiiílen los 
correspondientes presupuestos de gastos de 
dicho material, por el Director del Centro 
referido, mientras subsista también dicha- 
partida en el presupuesto vigente.

De Real ord-en lo digo a V, I. para su 
ccnocimicnto y demál efectos. Dios guar- 
dc a V. I. muchos ahos. Madrid, 23 de 
Junio de iqiQ.

SILIO

Séñor Director general de Bellas Artes.

iíNiSTERIO DE FOMENTO

25 Junio 19í9 Caceta de Madrid.-Nútn. i/'é

REAL ORDEN

Bmo. St. : Vi«sto el expediente instruido 
para proveer la- plaza de Verificador de con
tadores de electricidad de la protvincia de 
Segovia, por concurso anunciado en la Ga
c e t a  DE M a d r id  de 30  d e  Abril última: 

p.esultando que han solicitado tomar par
te en el mismo D. R afad Gil Grávalos, don 
Luiá Nieto Antúnez, D. Modesto Candelas 
Cardenal, D. Francisco Guitart Siyilla y 
D. José Pruneda Torres, Ingenieros indus
triales de la Rscuiela de M adrid; D, Juan 
Ayelló y Boada y D. Antonio de Saláis y 
de Mlláiis, Ingenieros industriales de la 
Escuela de Ba*fcclana, y D. Zacarias Euse- 
bio Manuel Fernández, D. Lucas Fernán^ 
dea Tapia y D. Rafael Echagüc Albert, In
genieros industriales de la Escuela de BiL 
bao, y D. Manuel Qu^rejota y Goena, In
geniero de M inas; todos los cuales aéotn- 
pahan en regla la documentación exigida 
al efecto en k  convocatoria:

Resultando que también han solicitado 
tomar parte en este concurso D. Fernan
do Averüy Lassalle, que presenta su parti
da de bautisano en lugar de la certificación 
de nacimiento del Registro dvil, y una cer
tificación de buena conducta que no es de 
fecha córriente; D. Luis Badia Aznar, que 
no acompaña la certificación correspondien
te de! Registro Central de Penados; don 
Fermín Artaza Piñuela, Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, y D. R afad An
gulo y V akia, Capitán de Artillería, que 
no han unido a sus respectivas solicitudes 
la documentación exigida en la convoca- 
ta r i^ d d  concurso; D, Alfredo Guíxot M ar
tínez, Perito electricista-, pero no Mecioico- 
electricista; D. Miguel de Mollinedo y Gi- 

cuya instancia tiene fecha posterior 
a la ̂ de admisión de documentos para este 
concurso; D. Roberto Rodríguez Fernán
dez, que no justifica su calidad de Perito 
itó án k cH e lecb 'i^a , a m  la presentación 
dídl I t e b  0  ̂testimanlo autarbawia d d  "mía*-

mo, y D. Domingo Muñoz Fernández, cu
ya certificación del Registro Central de 
Penados es de fecha* atrasada, pára que 
pueda surtir efectos 1

Vistos los artículos cuarto y quinto de 
las Instrucciones regí amen tarias de 7 de 
Gctubre de 1904, modificadas por Reales 
decretos de 8 de Junio de 1906, 25 de Oc
tubre de 1907, 6 de Mayo de I9í>8 y 27 
de Diciembre de 1917 :

G>nsiderando que los solicrtantes a que 
se refiere el segundo resultando deben ser 
exduídos de este concurso, por las razones 
que al enumerar a cada uno de ellos se 
expresan:

Considerando que los concursantes com- 
prendiidos en di primer resultando, con 
excepción del Sr. Querejeta y Goena, que 
es Ingeniero de Minas, son todos ellos 
Ingenieros kidiistriales, procedentes de 
las Escuelas de Madrid, Barcelona o Bia- 
bao, estando, por tanto, incluidos en la 
primera categoría de las condiciones de 
preferencia que señala el articulo cuarto 
de las Instrucciones reglamentarias, sin 
que en ninguno de los interesados 
curmn los méríto.s a? que se refiere con
cretamente el mencionado articulo cuarto, 
por lo cual se está en eü caso de atender 
a los méritos y servicios que los solici
tantes justifican con iíos- documentos qqe 
respectivamente acompañan:

Q qnsidaí^do que D, R afad  Gil Grá
valos, Ingeniero industrial procedente de 
la Escuda de Madrid, posee los títulos 
de Perito electricista y de Perito mecá- 
meo, tiene aprobafdos los dos ZÍe^icioa 
d d  grado ck Bachiller, es en h, actuaüi- 
dad Jefe del Servicio Ihspa:ción en 
la Compañía Cooperaítiva Electra de Ma
drid, teniendo a su cuidado, dscsde d  17 
de Febrero de 1912, la de instalaciones 
y contadores, y habiendo 00^ anteriori
dad trabajado algún tiempo en la feso* 
ciedad Española de E lá:trkidad Siemens 
Schukeít; y tfenkndo en ciaenta, por fin, 
y muy especialraenté, que este interesadto 
es Oficial tercero dél Cuerpo de Telégra
fos, en el cual presta sus servicios desde 
d  día 24 de Abril de 1908, por cuya cir
cunstancia, además de estar comprendido 
en el grupo primero de cóndiciones de 
preferencia que señala ila Instrucción vi
gente, lo está también en el tercero, lo 
cual debe estimarse en este caso como 
singuHar y positivo mérito,

S* M. el Rey (q. D. g.) Ha tenido a 
bien disponer:

Que se excluya de este concurso a 
los solicitantes comprendidos en el sigila-’ 
do resucitando; y

2.® Que procede nombrar Verifkadoi 
de contadores eléctricos de ^  pipvincia 
de Segovia al Ingeniero industrial don 
Rafael Gií Grávalos, en consideración a 
los méritos y circunstancias que m  éí 
concurren.

De Real orden lo diga a V. L pam* m  
conociíaaiettto y demás efectos Diol guar

de a V. L muchos afios. Madrid, 18 de 
Jumo de iQip.

, ■ 0 SSORIO

Señor Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

ADM ffllSTRACIOS CENTRAL

TSIBCSíll. ÍE ia is  rSCTESIlEáS

Est«.Tribunal ha s«;ftalado los días vier
nes 27, sábado 28 y lunes 30, a las nueve 
en punto de ]a mafiana. para la vista da 
los R ed ien tes «lectoraies de lo» distritos 
Siguientes:

Viernes 27.

JATIBA 
VALVERDE DEL CAMINO 

MÉRíDA 
SANTIAGO 
LEDESMA  
HARTOS

Sábado 28.

CARBALUNO
RIBADAVIA
REQUENA

CASTROPOL
ALMADÉN

CARTAGENA
BAEZA

f^unes 30.
NAVALMORAL d e  l a  MATA 

BARACALDO 
DURANGO 

MARQUINA
v a l m a s e d a

BILBAO
TOLGSA

Lo «jíie se hace pítblico ja ra  coao cln to t' 
to de los candidato».

Madrid, i4?de Junio de iptíl.—-El S*. 
cretario dé Gobierao, Santiago del Vallfti

ü i i s i w  m  u m m

©mSCCIOM QCNCRAt DÉ LA D E W ñ  
V 0LASE8 PASfiVAd

Los individuos de Clases Fa.s:vas que 
tienen consignado el pago «de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pueden 
presentarse a percibir la mensualidad co
rriente, de diez a doce de la mañana y 
de una a cinco de la tarde, er. los días y 
por el orden que a continuación se ex- 
presan: ;

Día I de I%dio de 1919.
Montepío M ilitar: Letras D a G.-*-Mon- 

tepto Civil: Letras N a Plana M^yor 
Jefes. Capftanesí. '

Montepío M ilitar: Letras H  a M. Ju 
bilados. Teniepteív. Marina.

Monteólo Militar: Letras N i  EL-̂ **Mqô
tqpio Civil: Ijetras A a G  Sargentos. Ca* 
bqs. Pkna; ^ ^ y a r  de Treipa. Ccsánteá, Ex-
cedentés. S Í c^¿sítq^  Remun^cyfatoffks,'- ' - -
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: Día 4 /
M ont^ ló  M ilitar : Letras S a 2 .—- 

tepi© Ciyih Letras D a 'tí. Soldados,
D h  5-

Montepío Militara Letras A a C.—̂Moíí- 
tepío Civil  ̂Letras H a M. Coroneles. Te- 
nieníés coroneles. Comaíndantes.

Día 6,
Cru-«es (de d tó  a doce -de la ma&aíia).

Días 7 y 8.
Altas. Extranjero. ,. Supervivencias y to» 

das las nóminas sin distincióti.
Día 9.

Retenciones.
Observaciones.

No se abonará haber ni pensión al 
lliina sin que los perceptores exhiban* al 
pagador las nominillas o papeletas át 
cobro.

a.* Las viudas y huérfanos deberán en
tregar en la Pagaduría, en d  momento deí 
t:obro, loa certificados de existencia y es
tado expedidés por los Jueces múnicipalci 
de! distrito a qite pertenexcaity desde el 
dia 25 del actual en adelante.

3;® No se admitirá- certificado alguno 
carezca de la declaración suscrita por 

'é  interesado o interesados si son dos o 
más los partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provinciales, 
munioipaks, ni pasivos de la Real Casa, 
debiéndo los apoderados estampar su fir
ma al pie de la propia declaración como 
garantía de que han recibido jet citado do- 
<^mmento directamente de su poderdante y 
Je que responden de la identidad de las 

de los mismos.
4.“ Los apoderados de acreedores que 

yoT sa categoría justifiquen mediante ofi- 
do , es-tamparán en él su firma con igrual 
objeta

5.  ̂ Los que justifiquen íuera de esta 
Cürrte tendrán cuidado de expresar en el 
juftificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia a que éste corresponda

ó.® Cuando algún perceptor no sepa fir- 
íimar, lo harán a su ruego y presencia, y a 

satisfacción del Pagador, dos particula
res que oerciban haberes, o dos contribi-i 
yeiites, haciendo constar la clase a que 
pertenezcan,

y* Para el pago de retenciones, se exi
girá a todos los acreedores que perciban 
desde tres en adelante la presentación deí 
justificante de haber satisfedíb el último 
trimestre de la cx>ntribución industrial 
(Somo prestam ista; llenando igual requisi
to los que cobren como apoderarlos de un 
prestam ista.-Los que alegasen no habar 
hecho operaésones de préstamo con pos
terioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su 
baja en esta industria. Los Tepresentant^g 
de Bancos o Sociedades anónimas qtrs 
prestan s-obre sueldos y pensiones autoh - 
zados por sus estatutos, deberán acreditar 
d  cobro de las retenciones hechas a su fa
vor que los establecimi.mtos acreedores_ se 
hallan sí corren te en  ̂el pago a la B’a- 
Cienda de la opjitrib'ución que Íes corres
ponde,

Maérid, ^  de Jumo de 1919,—El Difec- 
lor general, M. Díaz Gómez.

jCatedrático íimnerario de la asignatura 
de Matemáticas, que ha de proveerse p«̂ r
concursio previo de traslaido, conforme u 
1-G di&pue»to en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y ReaÜes órdcniís de esta 
ftx:ha, y -de 23 de Dictembre de 1918.

Pueden optíár a la traslación los Cate- 
dráticctó nuimerarios del mismo grado <le 
ens^eñanza que desempeñen o hayan des- 
eíTiipeñado iguall asignartiura.

Los asfpirantes elevarán su» solicitudes, 
aeoimipañad'aa de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por condu^o^ y con in
forme del Jefe deil Estajjlecimiento domde 
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, a contar desde 
la publicación de eS'te anuncio en la G a
c e t a  DE M a d r id .

Este anuncio se pu'Micará en los Bole
tines Oficiales de las pi'ovincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la N a
ción;' lo cual se advierte para que las 
Amtíoridades respectivas dispongan que así 
s-e verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 17 de Junio de 1919.—«El Sub
secretario, Joeé Martínez Ruiz.

l i  iM sr g e ü c ié ii p U B u a
I  l a i i S

syBSEeRETAmM
Se halla; vacante en el instituto genera! 

y técnico de San Sebsistián Ta plaza de

m m c m o m  m u E m L  m  m m E m  
B m B ñ m z ñ  I ^

Vista» la» reclamación^» formuíladas ptír 
lo» Maestro» d¿ la» Escuelas nacionales 
dé Quiroga D. José Santiago Prol *, D. Ra
fael González Arias, de Bendillo-Villester ; 
D. José Díaz González, de Incio, y don 
Terenciano Martín Hernández, de H erre
ría, dief mismo Municipio; D. Manuel Ló» 
pez Fernández, D. Rafael Aparicio Sancho, 
D. Carlos Gancedo y D. Manuel Maside 
López, de la» Escuelas de Piedrafita, Bus- 
mullán, Zanfoja y Valdejariña, respectiva
mente, en el Ayuntamiento de .Piedrafi
ta ; D. Constantino de Castro^ D. Jesús 
Baamonde y D. Manuel Paz Balsa^ Maes
tros de las Escuelas de Germá de Pinéi- 
ro y Cazas, Ayuntamiento de Germade; 
D. Manuel Guerrero Guzmán, D. Constan
tino Rodríguez Fernández y D. Urbano 
Vázquez Vázquez, Maestros respectiva
mente de Jóver, Luances y Portocelo en 
«1 Ayuntamiento de Fover; y D, Antonio 
Ledo López. Maestro de Muras, quienes 
solicitan se les abone la gratificación a 
que se creen con derecho por venir faci
litando la enseñanza de adultos en el cur
so comenzado en i.** de Diciembre último: 

Resultando qúe la Sección administrati
va de Primera Enseñanza informa favo
rablemente la petición de los reclamantes 
por acrieditar ©I funcionamiento dé sus res
pectivas clases de adultos, no habiéndose
les abonado dicha gratificación por no 
figuínar ca las certificaciones extendidas 
por la Inspección provincial de Primera 
Enseñanza, y añade que dado el escaso 
número de Maestros de la provincia que 
cobrardn gratificaición- por adultos, es de 
presumir que se encuentren otros muchos 
en el mismo caso que los solicitantes, por 
lo que convendría disponer que cuantos 
Maestros han participado el funcionamien
to de dichas clases, tienen derecho al co
bro de la correspondiente gratificación^ a 
pai^ir de la fecha en que comenzaron á 
prestar el servicio, siempre que sea con 
posterioridaid al i,® de Diciembre próxi
mo pa«ado:

Resultando que la Inspección provincial 
de Prímefa Enseñanza de Lugo manifies
ta que los reclamantes solicitan se les abo
ne la gratificación por la clase de adultos 
con anterioridad a la fecha en que Ja junta 
provincial de Sanidad haya autpri^jaclo la

apertura de dichas daso», sobre cuyas pre^ 
tensiones informa:

1.® Que la desaparición del estado epi
démico en el Ayuntamiento de Quiroga ha 
sido acordado por la Junta provincial de 
Sanidad en 27 de Marzo último, publicán
dose al̂  efecto una circular en 01 Boletín 
Ofücial de la provincia, y desde dicha, fe** 
cha se mandaron abonaír por la Inspección 
la,s gratificaciones de adultos a los recla
mantes.

2.® Que los Ayuntamientos de Indo, 
Piedrafita y Muras aun no han sido de
clarados cómo no epidemiados, desde la 
apertura de las clases de adultos hasta su 
clausura, y por consiguiente no pudieron 
ser incluidos los Maestros de dichos Mu
nicipios en las certificaciones extendidas, 
y lo mismo los de Jove, Luances y Porto- 
celo. Sres. Guerrero Guzmán, Rodríguez 
Fernández y Vázquez Vázquez, respectiva
mente.

3.® Que los reclamantes dcl Ayunta^ 
miento de Germade, Sres. Castro Baamon
de Ramudo y Paz Balsa, han sido inclui
dos en las certificácrones extendidas en d  
mes de Abril próximo pasado por encoírh* 
trarse este Mtmicipio en la» mismas cir
cunstancia» que el de Quiroga. Con res
pecto al valor que puedan tener los justL 
fioantes que los Mae»t?ros acompañan, k  
Inspección consúltó en 20 de Enero último 
al Gobernador Presidente de la Junta pro- 
vind»! de Sanidad si las Juntas locales 
tenían atribuciones para declarar como no 
epidemiados sus respectivo» términos mu
nicipales, consulta que ha sido évacUada 
negativamente y en los términos más d a 
ros y precisos, según justificante» que 
acompaña:

Resultando qué e l Inspector de Sanidad 
de la provincia informó a la  Inspección de 
Primera Enseñanza que por el Gobierno 
civil en 27.de Diciembre último se publicó 
una circular exigiendo que se r e m it ie s e n  
de los Ayuntamientos datos precisos deí 
estado sanitario en cada uno de ellos para 
ulteriores resoluciones y en su C o n secu en 
cia adoptó los acuerdos publicado» en el 
Boletín Oficial, decb^ra-ndo los Â ’-unta- 
mientes que se consideraban no epidemia
dos. y le informa al propio tiempo que, 
según el artículo 156 de. la Instrucción ge
neral de Sanidad únicamente la Junta 
provincial de Sanidad puede acordar ol 
cese del estado epidémico en una locali
dad, quedando sin efecto lo que fas Juntas 
municipales bagan en este sentido.

Visto lo dispuesto en la Re&l orden de 
25 de Noviembre de 1918:

Considerando que la Inspección de P ri
mera Enseñanza de Lugo ha cumplido en 
este asunto lo que previenen. ías dísposf- 
cione» vigentes.

Esta Dirección Generail ha acordado re
solver :

I.® Que los Maestros reclamantes d e  ’ 
los Ayuntamientos de Qtiiróga y Germade 
tienen derecho a percibir la gratificación 
de adultos desde el 27 de Marzo último, 
fecha en que se levantó el estado epidémi
co en dichos Municipios, y que se deses
time la pretensión de lo» citados Maestro» 
de los Ayuntamientos de Incio. Piedrafita^ 
Muras y Jove por no haber sido declara^ 
dos esto» Municipios como no epidemia
do»

2A Declarar coh carácter general p<?ra . 
la» reclamaciones análogáí» que puedan 
presentarse en la provincia, que los Maes
tros qué justifiquen haber dado la ense
ñanza de adultos, sólo tienen derecho a 
percibir la gratificación que les correspon
da desde la fecha en que por la Junta 
prcvincial de Sanidad se haya levantado
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<*l estiKJo epidémico en los? r^specrfvo;* Mu
nicipio^

Lo digo a V, para « i conocimiento, 
ej de los intereísadt5« y demás efectos. Dios 
guarde a V, muchos años. Madrid, 7 de 
Junio de ipig.—E l Director general, Za- 
bala.
Señor Jefe dé la Sección administrativa

ide Primera Ensieñ-anzá de: Lugo.

m m m B  J r  f m m u

PIRECCiO^^ Q E m ni^L  PE OBRAS.: 
PUBLICAS

Transcurrido ya casi un ano de la v i
gencia deí Reglamento de 23 de Julio de 
1918 para circulación de vehículos con 
xHotor mecánico por ;fas vías -públicas de 
Espafk, han podido ya observarse sus 

^deficiencias, y cómo a consecuencia de 
ellas se han producido diversas petición 
n ^  de modificación eji' e l mismo, especial 
mente. por pTópu estas del Real Autemóvil 
•Club: de España, de!; de Sevilla- y de la 
Sociedad' dje Automóvi es de Calaf a Seo 
de Urgel y o tios: puntos, y Cabildo In suiar 
..(fe; íá Graíií.í Ga/uaria,.-y ■diversa; aciíig.yfjci€r

neS; solicitadas per. Gobiernos civi-les y 
Jefaturas , de Obras públicas; jas; Qtie haii 
dado lugar a la-s resoluciones de 5 de 
Agosto, tres de' 30 de Septiembre, 11 de 
Octubre, 12 y. 14 de Noviembre de 1918 y 
12 de Febrero y 16 de Mayo del año actual, 
publicadas respectivamente en las-: Gacetas 
de 6 de Agostó, 2, 3 y 18 de Octubre, 14 y 
18 de Novieinbre de 1918 y 17 de Febrero jr 
2i de Mayo del año actual, y teniendo en 
cuenta , la  convemencia de que dicho Re* 
glamento sea lo más perfecto iposible,
. S. M. ei Rey (q. D. g.), conformándose 
cotn lo propuesto por esta Dirección ge
neral, se ha servido diaponer, análogamente 
te a p  hecho para la formación de dicho 
Reglamento, que se abra una información 
pública durante todo el mes de Julio en 
todos los Gobiernos civiles de las provin
cias y en la Delegación del Gobierno de 
la Gran Canaria, publicando el corres
pondiente anuncio en el Boletín Oficial, y 
que antes del 10 de Agosto remitan los 
Gobernadores civiles a  la Dirección ge
neral de Obras públicas to-das .hs imfor' 
maciones recibidas, y en t^do caso la de 
lii Jefatura de Obras públíxas -y la .suya 
propia.

Reimidas "estas '•‘inforraácioncs- se pasa
rán al Realí' Autemóvil Club, invitándole 
a que form uk la pri^uesta d-e nueva re^

dacció«3v suiprcsión" adición ée artículots 
oon su miíih^ación con relación a, los del 
viente,

Sobre esta propuesta se pedirá informe
Consejo de Estado y se aprobará previo 

acuerdo del de Miuiistros.
Lo que de Real orden Común icáda par

ticipo a  V. para sú conocimiento^ y 
cumplimiento. Dios guárde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Junio de 1919.—-El 
Director general, L. S. Cuerva 
Señor Gobernador civil dé...

ssavicxo CENTHAL BE PUÎ ÍTOS Y FAR06
Sección de Puertos:

Recibidas las noticias que faltaban de 
varios Gobiernos civiles de provincia res
pecto a presentación de proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de des
trucción del bajo situado a la boca del 
puerto de Lequeitio (Vizcaya), y que de
biendo celebrarse en el día de hoy ha 
sádo suspendida por la carencia de aque- 

i la s  Doticias, esta Dirección general ha 
acordado que dicha subasta se celebre-el 
día 28 del corrlet^^ t®e ,̂ aJaiS doqe 

Madrid, 23 de J unio de Dlrepto^
general, L. S, Cuerva

.MADRip.-“ ím |ve4 a/'lGráfica, Excelsior” Campomanes, BÚm. 6. Teléfono 1343.


